
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO: 05001 40 03 014 2018 0026500 

PROCESO Verbal menor cuantía  

DEMANDANTE OMD COLOMBIA SAS 

DEMANDADO DISDETAL SAS   

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, en sentencia 004 dictada en audiencia el 10 de febrero de 2020 mediante el 

cual resolvió revocar la sentencia de primera instancia (de fecha 29 de abril de 2019). 

 

 

NOTIFIQUESE  
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JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN
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